
^ÙUÈ. 208. Viernes 1î7 4e Febrtro Je 1#80. Üno y medio real

DE LA PROVIHCIA DE CORDOBA.
La s iéyeB y las diaposteionea del Gobier-j 

lie son obligratorlas para la eapllal de pro..

snSCRíCÍON PARTICULAR.

rlnela desde que se pablleaa oHelalmente Î'^® ^5^ ^^ Córdoba 
en olla, y desde en^tro dlas despues para los T^^^. ^^' ’
demás pueblos delà misma provioeia. (Levin '

" afio. , . .
tSti 3 de Noviembre d« ISOï.)

tsMUK^a^i ^raMRoaMSGcimeaauewre

. 12 rs. W, 
, 33 . .
. 66, , 
. 132 . .

>Se publica lados los dias ssespla las

i Las leyes, órdene» y «naneioâ que se mea 

1 de^ ^nbeieapen los «Koletínea oflelaleav se
Juera, 16ji»ía« de remitír al Gofo politleo respectivo 

* ^^{pó. egnyo conduelo se pasarán á los editores

180 '^*' ***** ’“®“«l<’«ádns periódicos, (Ordenes de 

;â líe Abril, de 3 y SI de Octobre de*S£4.)
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Núfa.. 376. 
Ministerio 

de ía Gobernación.

Dirección General de Beneficencia 
y Sanidad,

En cumplimiento de lo preve
nido en el art, 28 del Regiameato 
de Bafios y aguas Minero-medici
nales de 12 de Mayo de 187-1, se 
anuifcia como vacante la plasa de 
Fortuna, en la provincia de Mûr- 
cia, por renuncia del Médico Di
rector en propiedad que la desem
peñaba: esta, como todas las pla
zas que resuiten vacantes hasta el 
dia.9 del próximo mes de Marzo, 
se cubrirán en el co-ncurso ce rrado 
que se habrá de verificar en dicho 
dia, á las dos de su tarde, según 
aparece anunciado en la «Gaceta» 
de 6 del actual.

Madrid 24 de Febrero de 1880. 
=:El Director general, Lastor Iba
nez de Aldecoa.

>*^—*>^**in MM mgswa——w^MM——

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 389. 
Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Comercio. 
D. Enrique de Leguina, Goberna- 

dor civii de esta provincia. '
Hago saber; que admitida por 

Real órden de 17 del actual la re- 
nuncia presentada por D. José Na
varro Prieto dei cargo de Corredor 
de comercio que desempeñaba en 
esta píaza, y debiendo devoivérsele 
ia fianza que tiene presentada ea 
garantía fiel buen desempeño de 
su cometido; he dispuesto anua- 
ciario al público por medio de este 
«Boletín oficia],» por término de 30 
diaa contados desde el siguiente al

: en que aparezca publicado en dicho 
: periódico, á fin de que puedan ha- 
teerse las reclamaciones oportunas 

á tenor de lo dispuesto en el artí
culo 5? del Real decreto de 9 de 
Abril de 1851, haciendo saber al 
propio tiempo la vacante de dicha 
plaza de Corredor de Comercio pa
ra que puedan solicitaría los que 
se^eneuentren en las condiciones 
marcadas en la legislación vigente.

Córdoba 24 de Febrero de 1880 
El Gobernador, ' 

JSnriqite de Leffuina,

Núm. 378.
Comisión provincial de 

Córdoba.

Reemplazos.
Señalado por el Exorno. Sr. 

Gobernador civil, después de oida 
esta Comisión, los días en que ca
da uno de los pueblos habrán de 
ingresar en caja los mozos que les 
pertenezcan en el reemplazo del 
año actual; el cuerpo provincial, 
que desea que esta operación se 
eíbet úe al par que coa estricta su- 
jecci a á las prescripcioaes lega
les, con la mayor precision y ri
gurosa justicia, ha acordado circu
lar las prevenciones, siguientes.'

1 .’ Los Ayuntamientos, cum
pliendo con lo que ais pone el artí
culo 126 de la ley de reel uta miento 
de28 de Agosto dé 1878, nombra
rán un individuo con- el carácter 
de Comisionado, á cargo del que 
vendrán los mozos, procurando que 
este no tenga interés, en el reem
plazo y que, además de reunir las 
condiciones de aptitud é inteligen
cia necesaria para el mejor des
empeño de su cometido, pueda res
ponder de la identidad de ia per
sona de cada uno de aquellos. .

2 .* A dichos cómisionados acom
pañarán todos los inoz ^s declara
dos soldados por el Ayuntamiento, 
por no Íiaber ''espuesto excepción ni 
exención; los que la expusieron fí-' 
sica y tienen que ser reconocidos 
ante la Comisión provincial; os 
que teniendo talla de un metro 500 
milímetros no llegaron á la de I 
540: los que hayan espuesto exen
ciones comprendidas en los casos 
1.‘, 2.® y 3.® del art. 90 de la ley, 
y caso 10 del 92 de la mUma: los 

í esc!nidos por los ayuntamientos 
como comprendidos en los artícu
los 86 y 102 de aquella, si dichas 
esclusíones no tienen el carácter 
de definitivas por haber sido recla
mados ó apelados, y últimamente 
aquellos mozos que exceptuados de 
activo y declarados soldados de re
serva por estar comprendidos en 
los casos del art. 92, tengan re
clamaciones interpuestas bien por 
elfos mismos ó por otras personas 
ó interesados.

37 Los comisionalos vendrán 
provistos de los documentos si
guientes; L* Úficio credencial que 
les designe como tal. 2.“ Certifica
ción literal de las diligencias prac
ticadas per el ayuntamiento, tan
to á cerca del alistamiento, cuanto 
respecto al acto fiel llamamiento, y 
declaración de soldados. Estas ac
tas vendrán es tendidas en papel del 
sello de oficio, con un margen de 
cuarto en el que se estampará el 
número de sorteo de cada mozo y 
los folios de acuerdos de referencia 
si en un solo acto no hubiese obte
nido fallo: 3." Certificado de las re
clamaciones que hasta ia víspera 
de la salida para la capital se hu
biesen interpuesto, hacie. 'o cons
tar en él el nombre del reclaman
te, el del reclamado, punto con-

i creto sobre que versa la reclama- 
] cion y declaración del ayuntamien

to, de si el que la ha producido es ó 
no pobre: 4.® Igual documento res
pecto á los que hubiesen apelado 
de los fallos. Cuando no existan 
unos y otros se hará asi constar 
con certificado; 5.“ Certificación de 
las exce pelones alegadas y sobreve
nidas .después del juicio, acompa
ñada de los documentos que deter
mina el art. 123 de la ley, ó nega
tiva en su caso: 6.' Filiaciones tri
plicadas de todos los mozos sortea
dos; dichas filiaciones vendrán es- 
tendidas por completo, con ia ma
yor precision, claridad y esactitud 
en los datos que contiene, y solo 
dejando en blanco si el mozo cor
responda á la clase de soldado defi- 
nitivh, condicional, con recurso 
pendiente, ó recluta disponible, cu- 
yo cstremo habrá de llenar la Co
misión provincial: 7.* Una relación 
individual de todos los sorteados 
que comprenda el número que ob
tuvo en suerte, nombre y apellido, 
nombre de! p.idre y la madre, pue
blo de la naturaleza Ja aquel, par- 
tidojudicial á que corresponde, ai 
sabe ó no leer y escribir, fecha de 
su nacimiento y edad que cumple 
el dia señalado para ingresar en 
Caja: 87' Otra relación nominal de 
mozos sorteados en que sa espre- 
so el número de sorteo, nombre y 
apellidos, exepcion ó exenciones es- 
puestaaante el ayuntamiento, fallo 
que este dictase, si se apeló úreela- 
mó de él ó me ejecutivo; 9." Los 
documentos úrigiaaies presentados 
por los mozos como prueba de las 
excepciones que por haber sido re
clama dos 'ó a petad os no han sido eje
cutivos los fallos de los ayunta
mientos, y los documentos tam
bién en que los que lo contradigan
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apoyen su pretensión.* 10, Espe- 
dientes originales de los mozos que 
hayan espuesto la.s excepciones de 
los casos 1.’, 2’y3.' del art 90 
y 10.' del 92 de la ley.

4,* Todos los documentos á qué 
hacereforencia la prevención an
terior serán presentados en la Se- 
cretarta de la Comisión con veinte 
yeuatro horas de anticipación al 
señalado para la entrega, y en a 
inteligencia que aquellos que no 
se presenten con dicho tiempo, y 
en la forma proscripta, serán de- 

- vueltos á los Comisionados, que
dando por lo tanto sin efectuar la 
entrega hasta que se subsanen los 
defectos de que adolezca.

I Núm. 1085.
.UcaUb did Ayuntaniieüto de Córdoba.

DlSTBITO MUNÍGIPAL DE CÓRDOBA. AS'O ECONÓmco DE 1879 á80.
Primer thimesthe.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 
f‘xpresado, que comprenne las- existencias ^ue resultaron.en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la técna y lo abonado durante el Dusmo 
por obligaciones de este presupuesto, q^ue se publica según dispone el articu
lo 166 de la Ley muuioipal vigente.____ _________________ ___ ________

Capis

1.

3.

4/
7.’
9.“

C A U G o. Pías, Cénts,

Producto integro de los bienes de propios y de la renta de 
las inscripciones. '

Idem de los impuestos csp.eciales establecidos sobre deter
minados servicios,

¡Idem de Beneficencia.
Idem extraordinarios y eventuales.
1 tlem por arbitrios sobre especies de consumo.
ídem uel impuesto sobre carruajes de lujo.

70

12385
978
490

298265
3129

20
50

50
84

? 5.' Los mozos que deseen uti
lizar los beneficios que les concede' 
el- caso 4." del art. 79 de la ley re
dimiendo su suerte á metálico, ha- j- 
brán dé jastiúcav su derecho á ¡ 
ella, con certificado de los Recto- l 
res de las Universidades ó deles i 
Directores del Instituto ó del Esta- . 
blecimiento -donde cursen sus esta ; 
di os,si se dedican á alguna carrera. ; 
con igual documento espedido por ; 
los Directores de fábricas, talleres , 
ú otros Establecimientos,y visados 
por los alcaldes respectivos, si lo 
hacen á una industria ó arte, é 
idéntico documento Íe.s facilitará la 
autoridad local á los que estén de- . 
dicados á la labor ó- faenas agrí- ’ 
colas. -

6,^ Las Operaciones de entrega 
en Caja darán principio todos los • 
días á las siete de la mañana, pa- '. 
ra cuya hora concurrirán los cemi- j 
sionados con los mozos al salón ' 
donde este cuerpo celebra sus se- 1 
sienes. i

7.’ Debiendo quedar terminado ' 
el ingreso el 31 de Marzo, la Comi- í 
eion hace presente que no puede : 
entender de ninguna clase de inci- 4 
dencias hasta pasado este dia, y por j 
Io tanto el mozo que al ser llama- i 
do no comp-arezca no sele oirá ya - 
hasta que terminado el ingreso se • 
señalen días para incidencias ge- j 
nerales, y entonces lo será'coa vis- 1 
ta de su espediente ule prófugo. {

§.’ Respecto á las operaciones 1 
de revision de excepciones de los j 
reemplazos de 1877, 78 y 79, el 
cuerpo provincial señalará opor- 
tunamente los días en que cada 
pueblo haya de venir á la Capital 
para que aquellas tengan efecto.

La Coínision provincial espera 
que penetrados los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de la importancia que 
en sí tiene el servicio que se les en
comienda, darán' por su parte el 
mas puntual cumplimiento á estas 
disposiciones.

Córdoba 25 de Febrero de .1880. i 
—Ei Vicepresidente, Ricardo Bel- j 
monte.—El Secretario, Angel Ma- : 
ría Castiñeira. '

Total cargo, ' ! 315329 04

Cpls

1.

2.

3,”

4,

Art

1,'
2.'
5.

8.'
11

2.'
4.

2."
3.”
4.’

6.“ r*r Ü

1.'
2.® 
3,"
5.’

Sueldo

DATA.
6f&s(os ^¿ AÿHiiiainiciiio. 
de los empleados.

Material de oficinas.
Reparación de efectos v mobiliario 

de la Casa Consietorial.
Cristos menores de id. id.
Id. de la recaudación de arbitrios.

Policía de seffítridad.
Hab-^r dedos guardias muoioipales. .
Castos contra incendios. ' •

Pólicía w/éana ^ rural. 
Gastos del alumbrado público.
I i. de la liiüpif^za y riego.
Id. de arbolado y paseos. -
Id. de lorias y mercados.
11, d'4 Matadero público.
Id. de los Cementerios públicos. 

/ustníccioíi j}rwiíí)'ia.
Sueldo de los Profesores.
Material de las escuelas, , \ .
Alquileres de tdifiefos p-'i-ns mismas, 
G-astos de la Academia de música, .

Personal. Material. Total.

10147

»
»

20047

14865
2666

»

4828 
»

3437
2220

7517
»
»

1402

98

96

22

49

97
01

37

71

86 49
10147 93

86 49 !

275
120

»
817

1G494 
1583

70 
1830 

12-1 
' »

»
1757
825

» '

75

98

22
32

38
98

49

275
120

20218

14865
3483

10494 
1583
4898
1830 
3562
2220

7517
1757
825

1402

94

22

22
32
■19
38
95
01

37
49

71

70975 93 231837 45 302813 38

1.“
Pene^ceneia, 

Gastos generales del Asilo de mendi
cidad. 619 98 1592 01 2211 99

4," Socorros domiciliarios y á pobres
transeúntes. 250 250

8." Casas de Secerro. 587 43 250 837 43
Oirás pugneas.

8.* Obras en fuentes y cañerías públicas. 125 125
6.’ T Idem de adoquinado, embaldosado y 

empiedro. J5 1303 07 1303 07
Gorreccio-n púnica.

7.’ 3.® Gastos generales de la Cárcel- 914 93 6267 6? 7183 60
Gargas.

4," Jubilaciones y viudedades. 1718 88 » 1718 88
9.“ 12 Continíí?nto provincial. 40196 85 40196 85

13 Cupo del Tesoro por consumos. 111417 24 111417 24
Onas de nucea consiruccion.

4," Pago del último plazo del edificio ad- 1
quirido con destino á Casas Cou-
sistoriales. 1 2:>UÜÜ 25000

. 6.’ Page del 2,“ plazo dé las obras de
10 censtruccion del nuevo Matadero

público. » ' 23000 23000
7," Indemnización por expropiaciones 

para afineaciou y ensanche da las
vías públicas. > 2000 2000

Intprevésíos.
11 1.® Gastos de esta especie. i 2280 2280

Total.

Importa el Cargo. 
Idem la Data,

. 315329 04
. 302813 38

Existencia que resulta para el siguiente mes. . 12515 66
De forma que importando el Cargo trescientas quince mil tr^scimtas veinte 

y nueve nñ^etae c.ua r» céntimos, y la Data tres ieutae. dos m l o-.dmeientas tre
ce- pesetas treinta ypehn céntimos" .según queda expresado, resulta una existen
cia de doce mil quinientas quince pesetas sesenta y s is céntim w, de que se 
hace cargo la Depositaría en la cuenta del presente, mes de Octubre.

Córdoba 30 de Octubre de 1879.—El Alcalde, Baréolonté £eî}fwi,éc-, -yEl Conta
dor, Aníauio Túííj'we?,— El Depositario, AnioJíio fiia/cZit.—-El Secretario, Aníonw

Núm. 381.
Alcaldía constitucional dél 

Guijo.
nie

D Juan Delgado y Gárcía, Alcal
de Constitue! o mal de esta villa 
del Guijo.
llago saber.* que para proceder 

la .lunfa pericial que presido á la 
rectificación del apéndice al ami- 
Uaramiento de la riqueza de in
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, y que ha 
de servir de baso p.ara la derrama 
110 la contribución Territorial an 
el próximo año económico de 1880 
á 81, es requisito indispensable 
que los contribuyeutes, tanto ve
cinos como forasteres, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento relación duplicada de la 
alteración que hayan tenido en sus 
propiedades, en el término de 15 
dias á contar desde esta fecha, ad
virtiendo que el.que no lo veníi- 
qué se le adjudicará la riqueza del ^ 
año económico actual, perdien
do el derecho de reclamar caso que 
se le perjudiquen sus intereses.

Guijo veinte y tres de Pebrero 
de mil ochocientos ochenta.—Juan 
Delgado. - Manuel Moreno, Secre
tario,

Núm. 383.

Juaga lo da primara iastau- 
c a dal distrito de la derecha 

de esta ciudad de
Córdoba.

D. José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba y su partido, -

Por el presente hago saber: que 
en los autos ogecntivos que en este- 
Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se siguen á instancia 
bel Procurador D. Manuel Enri- ^^ 
quez y Enriquez, como mandata- ¿-x y 
rió de D. Rafael Barbudo y Ver- 
ge), contra D, Enrique, D. Rafael 
y ü. José Cabezas y Saravias, re-' 
presentado hoy este último por au J 
señora esposa, he mandado poner ' ' i- 
en pública subasta las fincas si
guientes:

La hacienda Lagar denomina- ’ 
da el Jardinito, en la Sierra de es- i 
te término y á nueve kilómetros ,^ 
de la capital, compuesta de seten- ^^^ü- 
tu y seis Cuwgas y cuatro celemí- yTrf 
nos de tierra poblada de olivos, 
castaños y viñas, y en su centro el .■ - ' '
caserío y varias otras obras de fá- ■* *
brica.

Y la casa número nueve mo- 
¿erao de la calle de Mucho Trigo, 
fórmada sobre cuatrocientas cua- U^Lu 
renta y seis varas superficiales y y 
compuesta de planta baja y prin- ■ 
cipa!. ■

He señalado para su remate la 
hora de tas once de la mañana del ^^:\ 
martes diez y seis del próximo' ’' ^ . 5- .'^ 
mes de Marzo, y nc se admitirán * j^ ^ 
posturas que no cubran las dos ' 
terceras partes Je las cantidades .p 
en que han sido apreciadas referí- ■ 
das fincas, que lo son; la. primera j 
en veinte y cuatro mil quinientas ’ 
treinta y ocho pesetas sesenta y 
seis céntimos do otra, y la sagun-
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da en ouatro mît quinientas cin
cuenta y seis.

Córdoba veinte y uno de Febre
ro de mil ochocientos ochenta.—

céntimos; seguida sus lin
deros á Levante callejón 
de los Lobos que conduce 
á las eras de Verdinal;

José González Perez.—El Escri
bano, Manuel Montes.

Núm. 387.
Juzgado de primera ins

tancia de Almadén,
Don Pedro Martin de Soto, Juez de 

primirera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber: qué á virtud de 
una jura presentada én este Juz
gado por el Procurador del ruis- ^ 
mo Don Cándido Manuel det Cadi- j 
po, contra Don Juan Antonio Be- ^¡ 
jarano, como maridó de Doña Pa- | 
troeinio Pastor y Bejarano, veci- ! 
nos de Santa Eufemia, (provincia 
de Córdoba.) sobre pago de costas ’ 
que el mismo Procurador ha satis- 1 
fecho y'otras de que aun es deudor, | 
como personero de es presad os seño- í 
res, en varios espedieutes civiles 
qued su nombre ha .seguido ante 
esta jurisdicción, contra Don Felix 
Montes y Doña Isidra Sánchez, de 
esta vecindad; á instancia del re
petido Procurador se han embar
gado y sacan á pública subasta pa * 
rael miércoles diez de Marzo próe- 
simo á las once de ja mañana en 
los estrados de este Juzgado, los 
bienes con tos valores que á cada 
uno ha señalado el perito D. Pan
taleón Lúpez y Salto, nombrado 
por las partes, y son tos siguien
tes:

Muebles,
Pts. Cts

l.“ Un escritorio de 
nogal con seis cajones 
grandes y cuatro mas pe
queños, en ciento setenta 
y cinco pesetas.

2. Una cómoda de no
gal en mediano uso con 
cuatro cajones, setenta y 
cinco pesetas.

3. Un armario ó es
tante de pino con cerra
dura y llave en buen uso, 
ochenta pesetas,

4, Un baúl forrado de 
badana, en buen uso, 
veinte y una pesetas.

5. Un arca grande de 
pino, buen uso, veinti
nueve pesetas.

Inmuebles.
6. Una cerca en el ar

royo Pilar, término de 
Santa Eufemia, de caber 
cuatro fanegas y diez ce
lemines, ó sean tres hec
táreas, once áreas y cua- 
rentay cuatro centiáreas, 
que al respecto de dos mil 
setecientos reales la fane
ga, vale trece mil cin
cuenta reales, ó sean tres 
mil doscientas sesenta y 
dos pesetas, cincuenta

175

75

80

21

29

M. D. y Poniente «1 arro- 
i yo del Pilar que la divide 
' del cercado de Don Pedro 
1 Antonio Bejarano Jurado, 
i y por Norte el camino de

de las Cabezas. 3262
7. Un haza mucad^a, 

al sitio Molin. jo, 
que tambien so t^mbra 
Ciguiñuela, de siete fane
gas diez cslemioes, ó sean 
cuatro hectáreas, cuaren
ta áreas y sesenta y^nueva 
centiáreasr "'da á Le- 
vante con el arroyo Ci- 
guiñuelas; y al M, D. y Po
niente con cercado de Ti
burcio Ruiz y Ruiz, y »/ 
Norte con otra de Don Pe
dro Antonio Bejaranoy 
la Doña Gregoria Pastor, 
tasada en tres mil tres- 
cientos veinte y siete pe-

50

Í setas cincuenta céntimos. 3327
8. Un majuelo al sitio 

Vado del Hinojal, en el
1 quinto del Donadio, de dos
1 fanegas, ocho celemines 
j y un cuartillo, ó sea una 
5 hectárea, setenta y tres 

áreas y veinte centiáreas, 
cuya finca contiene vein
te y nueve olivos y varias 
vides; linda á Levante y 
M. D. con el quinto citado, 
ai Norte coa el cauce del 
molino Donadío; y por Po
diente con el majuelo de 
Juan Jurado Rojo; ha 
sido tasada en quinientas 
cuatro pesetas. 504

9. Un herreña! mura
do al sitio Coso de la Maz
morra, de un celemín y 
tres cuartillos, ósean nue
ve áreas y veinte y cin- 

í cocentiáreas; lindará Le- 
i vante con corral delà ea- 
! sa de Peña Isabel Godoy;
1 M. D. corralón de Don 

Romualdo de Ruiz, Po-
í niente el callejón del Co- 
j so, y Norte con huerto 
| de herederos de Manuel 
s Peña Muñoz; tasado en 
f sesenta y cinco pesetas. 65 
! 10. Un cercado en el
1 sitio de las hazas, de ca

ber cuatro fanegas, Ó sean 
1 dos hectáreas, cincuenta 
1 y siete áreas y veinte y 
^ ocho centiáreas; linda á 
i Saliente con haza de An- 
; tomo Avila, Mediodía tier- 
Í ra de herederos de Rafael 
i Bejarano, Poniente con la 
í de Juan Antonio Diaz, y 

■ por Norte camino que sa-
le de Santa Eufemia para 

■ las caleras; tasado en dos 
í mil cien pesetas. 2100 
1 11, Un cercado en el -

50

sitio Eras del tejar, de una 
fanega,nueve celemines y 
1res cuartillos, ó sea una 
hectárea, diez y seis áreas 
y treinta ynueve centi
áreas; linda á Levante 
con el caminoque de San
ta Eufemia se dirige á 
Dos Torres, Mediodía y 
Poniente olivar de' don 
Gerónimo Pastor, y Nor
te el callejón de los olivos; 
tasado en seiscientas se
tenta y nueve pesetas.

12. Un cercado llama
do de Hilario en la Coro
nilla, de una fanega y 
diez celemines, ó sea una 
hectárea y diez ,y ocho 
áreas; linda á Levante 
con cerca de don Pedro 
Antonio Bejarano Blanco, 
Mediodía cerca del mtsrao 
dueño y otra de don Ro
mualdo Ruiz Castellano, 
Poniente cerca de este 
último, y Norte otra de 
Angel Romero; tasado en 
mil ciento cuarenta y cin
co pesetas*

13. Una casa hundida 
en la calle Real; tiene de 
superficie tres áreas y 
treinta y cuatro centi
áreas; linda por derecha

entrando Con el horno de 
pan cocer del señor Conde 
de Torres-Cabrera, por 
izquierda otra casa hun
dida de la capellanía de 
Manuel Vicente Jurado, 
y por la espalda corralón 
de Luis Daza Peñas; ta
sada en mil pesetas.

Total.

1000

12463

670

1145

Lo que se hace público por me
dio del presente para las personas 
que quieran interesarse en ha su
basta; advirtiéudose que no se ad
mitirá postura que nú cubra las 
dos terceras parte.í de la tasación, 
siendo coudiciún precisa el que to
da persona que desee tornar parte 
en él remate de las fincas, ha de 
consignar'próviamente en 1.a me
sajudicial la cantidad décima par
te de la figurada, que le será de
vuelta á todo aquel que no consiga 
el carácter de mejor postor; y para 
en el caso de que alguna persona 
haga proposic on á una ó varias 
fincas, depositará igualmente la 
décima parte del valor que tenga 
puesto en la licitación.

Dado en Almadén á diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.=Pedro M de Soto.—El 
actuario, Tomás María Fernandez 
de Mesa.
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IWICIOS
EDICION ECONOMICA Y COM 

PLETA.

Códigos españoles anUgíica y œo- 
demos coa las últimas retórmas pu- 
blieadoa bajo la direceioú del limo. 
Sr. D. Juaa Valero do Tomos Aba 
gado de banedoencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, jefe superior 
de Administración civil, etc., ate., 
ate. con la oolaboracion de vanos 
letradoa del ilustre colegio de Ma 

drid.

£ô tornos.—¡una peseta el tomo! 
Prospecto,

Han sido tantos y tan di verseo 
los elementoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemee 
extrañamos de que nuestra Ugis 
ación sea tanin uitiforme y vüria'ta. 
Elementü* romanos con las Parti 
das, indígenos con el Fuero Real, 
góticos con ei Fuero Juzgo, forales 
con el sin rómero de priviiegioa y 
errtae pueblas que con facUidad de 
han los reyes à sus villas y ciuda
des, iodos ellos ban venido forman
do nuestra egip seiou y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y ^e explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se redore al elemento privado 
dei hombre, & sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 
«gcumbe á este elemento particular, ' 
aturado de los pueoles, está encar j 
indo en ellos, constituye su vidatle ■ 
Isa modo, que con diácuitad sban
dola a un derecho civil por otro; de 
aquí ia diversidad da Códigos en 
nuestra legislación, por la diácuitad 
con qae cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se ban emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo ■ 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas layes y la Novísima Recopias,’ 
don basta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario cnctreca" la impor
tancia de la pra eite obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas as pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pitrin: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; f todos lüB ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puadeale
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitár el enmpliciisnto de 
una obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Varias hau sido, por esta rasen 
xas ediciones que se h»n hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su deiiaedido volú- 
men já cansa da- lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a tes Tribunales, para leer, ea 
los informes orties, las citas do ias 
eyea que á nuestro derecho convie
nen, Estos ínconvenientofi y necesi
dades que hamos sentido en nuestra 
práctica, o os han hecho cojtc,^bir el 
peusamiento de remedís ríos para 
siempre, y creemos haberío cona- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.' nadie 
habrá que no pueda ar una peaeta 
por un tomo de los Códigos, y an ta
maño facilita el poder llevarlos en ia 
mano ó en el bolsillo* Ademas publi 
5*reíaó8 tambiqa, coieorionadas, ^s 

leyéis modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañez ó impresiones.

A! frente de cada Código presen
taremos un r^aseña histórica del mis
ino, hecha por uno de nuestros mis 
tínguidos compañerjS, y á la cabeza 
de l s leyesm-L-dernas daremos tam* 
bies la expúsicion de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emineatea jurisconsoiios.

No se u '^s oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y ia 
inferiotidadda nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión da obras científicas, 
pero tenamov fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interés acometemos y que ha de 
odundar en bien de tedos,

Madnd, 4878.

Condiciones de la publicación.

La obra constará de £6 tornos de 
400 páginas, en 8/, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cuda tomo será de 
una peseta ea toda España.—Se pu- 
bUearán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguss y otro de leyes mo
dernas.

No se sirvo ningún tomo qu$ no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicacioa tendrá nna 
rebajá de seis peseta?, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros as les hará una re
baja de 40 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger loa tomos 
le Madrid.

Se suscribe su Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán loa pedidos y 
la corresponde oía, con acore al ad
ministrador de la obra y an todas las 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas UuDtcipalese AmiHaraniies- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Avnnia- 
mieníos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de üeróniaio Paez nume
ro 10;, ha sido nombrado üepfesen- 
taote ea esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Dar- 
tolomé í Principal, bajo la dirección 
de los Sres 1). José Maria Muñozj y 
D Carlos Comez Samper, que entien
de en la (ormacion de Úegislros de 
lincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos arai- 
11 aramlentos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
GenUo, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se ea 
carga ato mas retribución que lasos- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis' 
torio de hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse coy

arreglo al artículo .74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em- | 
presa se refiere en sus circulares son j 
de la incumbencia esclusíva del Gen i 
tro General resolverías ya el itabo * 
rán dirigirse las comunicacioucs.

.La Beueucencia en España.

por el Dr. ’ la Heraaodez fgie- ; 
'sias.

Jefe de la Sección de Reueheen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hisforico-criítca de 
‘ este importante se./vio administra- 
| tivo, de tan honrosos precedentes en 

■ España, obra única en su género.
1 Consta de seis libros, coa olih- 
' simos ípéndices, algunos de documen 
1 los inéditos interesantes^ y dos io- 
í mos en 4,“ con más de ROO páginas 
j esmerada impresión.
1 Se vende à once pesetas el ejem.- 

plar en el domicilio del autor, Trave-
; sia de la Parada, ÍO. 3.° Madrid, y . 

en las principales librerías de Es-
L paña.

Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcanc de lodo el mundo, por el 

, Dr. E. VoUet. .
Forma un tomo de mas de 4(10 

páginas conteoieodo los medos des 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del fíiarh de Céf^ 
doba á 18 reales ejemplar.

GLI.l

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites ^j Pereiro,

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, ai precio de 8 ri
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

I A la Guardia c'vil.
i Kequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, te bailan de ven* 
te ea ia impr enta, Ubre- 
ría y úlogíaLia del « bia» 
río de Córdoba,» calle 
de tan Fernando núme
ro 5ry Letrados 1/.

Facturas de capones 
coa arreglo al ultimo 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando j4 y Letrados ie.

Listas de revista? dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y Ib^ 

' fas de embarque. <Se 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba,» 
Letrados -10 y líi y »a.n 
Femando 54,

Filiaciones y citacUí 
ues para los quintos» Se 
espenden en la Ímpren* 
ta de eí»t« perMíOco.

Benelicencia.

1 Fresupueslos, liquida- 
■ cienes, relaciones, cuen" 
' tas generales ■ y men

suales carpelos, etc. pa
ra los estabieeimiento-i 
de Beneheeacia. Se ea- 

; cuentran cu la ^¿aprejs- 
: la del tf ^ario de Cordo- 
’ ba,» Letrados tb y' Is y 
r San Fernando núm. ¿sL

; à los Seerdarios de
í ■ A . - - ■ •

: Reparti yíionio y Ma- 
1 tricuia
5 Los pliegos e^tadoí 
f pgïra la formaciou de la 
i Matrícula de subsidio y - 
1 Keoarlimienlo por ter- 
1 rUoriaL con el aumento 
| del Unto por ciento pa- 
j ra municipale? y con ar- 
j reglo á los últimos mo- 
■ deles, se hallan de venia 

enlis ioiprenla y librería 
dd ^‘Diario deCór toba,,

' Letrados 18 y 8an Fer- 
' nando 31»

; ímpreBis del í-wrio de f ó^i/v^^
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